
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 192 Jueves 4 de octubre de 2018 Pág. 8831

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
01

8-
75

72

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
ESCISIÓN DE EMPRESAS

7572 METAL SMELTING, S.A.U.
(SOCIEDAD ESCINDIDA)
PATRIMONIAL PADURA, S.L.U.
(SOCIEDAD BENEFICIARIA)

Se  hace  público  que  por  decisión  de  la  accionista  única  de  la  sociedad
escindida, de fecha 27 de septiembre de 2018, se acordó su escisión parcial,
transmitiendo su patrimonio inmobiliario a una sociedad de nueva creación. Los
acreedores y el Comité de Empresa tienen derecho a obtener el texto íntegro de la
decisión  adoptada.  Los  acreedores  tienen  derecho  de  oposición  que  deberá
ejercerse en el plazo de un mes desde la fecha del último anuncio de escisión, en
virtud de lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley 3/2009, de 3 de abril.

Iurreta, 27 de septiembre de 2018.- El Administrador único de Metal Smelting,
S.A.U. (sociedad escindida), Antonio Román Molina.
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